
En el marco de la celebración del Día del Poder Judicial, 
conmemorando el 201 aniversario de la instalación del 
supremo tribunal en Nuevo León, se llevó a cabo una sesión 
solemne encabezada por los Plenos del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura.

En esta ocasión se acordó reconocer “Las Trayectorias que 
Honran a la Justicia” haciendo entrega de reconocimientos a 
tres juezas, quienes se han distinguido por su desempeño y 
compromiso en el Poder Judicial.

Fueron homenajeadas la Jueza Juliana Cruz Guillén, la Jueza 
Anna María Martínez Gámez y la Jueza María Guadalupe 
Balderas Alanís, quienes cuentan con 46 años de trayectoria 
en el Poder Judicial de Nuevo León.

También se reconoció al abogado Hiram de León Rodríguez 
quien desde distintos espacios trabajó en favor de la justicia 
y cuya aportación fue clave para impulsar reformas que en su 
momento, sentaron bases para el fortalecimiento de lo que 
hoy es el Poder Judicial.

La ceremonia fue ocasión para homenajear la contribución 
del licenciado Francisco Javier Gutiérrez Villarreal, 
recientemente fallecido, como Consejero de la Judicatura.
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“Su trabajo ennoblece a esta institución y fortalece la 
confianza de la sociedad en la justicia. Sus trayectorias nos 
inspiran y nos recuerdan que el verdadero prestigio del Poder 
Judicial no se mide solo en normas o estructuras, sino en la 
calidad humana de quienes lo integran”, expresó la 
magistrada Laura Perla Córdova Rodríguez”, al dirigirse a los 
homenajeados.

“Reconocer trayectorias también es reafirmar nuestros 
valores institucionales. Es recordar que cada sentencia, 
acuerdo y actuación, tiene un impacto directo en la vida de 
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FIRMA DE CONVENIO DE
COLABORACIÓN PJENL Y UANL

El Poder Judicial de Nuevo León y la Universidad 
Autónoma de Nuevo León firmaron un convenio de 
colaboración con el propósito de coordinar acciones 
conjuntas en investigación, capacitación, asesoría y 
difusión en materia jurídica. La firma fue encabezada 
por la magistrada presidenta Laura Perla Córdova 
Rodríguez y el rector Santos Guzmán López.

La presidenta del Tribunal Superior de Justicia destacó 
que la justicia y la academia deben caminar juntas, al 
ser la formación y la investigación pilares para construir 
un sistema judicial más cercano y sensible. Asimismo, 
subrayó que este convenio refuerza los lazos entre 
ambas instituciones, impulsando una cultura jurídica 
que fomente la legalidad y los derechos humanos.

Por su parte, el rector Santos Guzmán López señaló 
que el acuerdo sienta bases sólidas para fortalecer la 
investigación jurídica, la capacitación profesional y la 
difusión del conocimiento, además de abrir nuevas 
oportunidades para desarrollar proyectos que 
promuevan la transparencia, la rendición de cuentas y 
la participación ciudadana.

El convenio también contempla beneficios académicos 
para las personas empleadas del PJENL y sus familiares 
directos, quienes podrán acceder a descuentos de hasta 
50 % en programas de licenciatura, maestría, doctorado y 
formación continua ofrecidos por la UANL.

En la ceremonia participaron autoridades universitarias 
como el doctor Mario Alberto Garza Castillo, secretario 
general; y el doctor David E. Castillo Martínez, 
Coordinador de la Facultad de Derecho y Criminología, 
así como magistradas, consejeros, jueces y juezas del 
Poder Judicial.

Con este acuerdo, ambas instituciones reafirman su 
compromiso de fortalecer la formación jurídica, promover 
la cultura de la legalidad y contribuir al desarrollo de un 
Nuevo León más justo, transparente y participativo.
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Con el egreso de más personas que han culminado 
satisfactoriamente el programa, la justicia terapéutica y 
restaurativa sigue avanzando y dando positivos frutos.

Así lo demuestran quienes ahora conforman la Vigésima 
Primera Generación de egresados en el sistema de adultos, la 
Décima Generación de egresados del sistema de adolescentes, 
la Segunda Generación fase de Ejecución de Sanciones Penales 
y Séptima Generación del Tribunal de Justicia Familiar 
Restaurativa.

La ceremonia fue encabezada por la magistrada Laura Perla 
Córdova Rodríguez, Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura; la diputada Itzel 
Soledad Castillo Almanza, Presidenta del Congreso del Estado; 
el maestro Javier Enrique Flores Saldívar, Fiscal General de 
Justicia del Estado; el Juez Marco Antonio Lerma Hernández, 
Juez Coordinador de la Gestión Judicial Penal del Estado; así 
como el licenciado Pablo Orlando Castillo Hernández, Director 
del Centro de Integración Juvenil A.C. Monterrey.

Al dar su mensaje la magistrada presidenta expresó que a 
veces olvidamos que una segunda oportunidad, es todo lo que 
una persona necesita para volver a creer en sí misma, y que el 
resultado de que una persona se levante, es que toda su familia 
lo haga con ella.

GRADUACIÓN
JUSTICIA TERAPÉUTICA
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El Poder Judicial del Estado de Nuevo León participó en 
una brigada de atención ciudadana realizada en el 
municipio de San Nicolás de los Garza, con el objetivo de 
acercar a la población servicios de orientación legal e 
información sobre procedimientos y trámites judiciales.

Durante la jornada, personal especializado brindó 
asesoría en diversas materias, resolvió dudas y ofreció 
acompañamiento para facilitar el acceso a la justicia.

La participación del PJENL en estas acciones 
comunitarias reafirma su compromiso con una justicia 
cercana, accesible y sensible a las necesidades de la 
ciudadanía, fortaleciendo el vínculo institucional y 
promoviendo la cultura de la legalidad en beneficio de 
las y los nuevoleoneses.

PJENL participa en brigada de
atención ciudadana en San Nicolás

Se llevó a cabo una sesión ordinaria del Consejo de la 
Judicatura, en la que se analizaron y atendieron diversos 
asuntos administrativos, operativos y de gestión 
relacionados con el funcionamiento de los órganos 
jurisdiccionales y áreas administrativas.

Durante la sesión, la Magistrada Presidenta, la consejera 
y los consejeros revisaron avances en proyectos 
institucionales, lineamientos internos y acciones 
orientadas a fortalecer la eficiencia, transparencia y 
calidad del servicio judicial.

El Consejo reiteró su compromiso de impulsar una 
administración de justicia responsable, moderna y 
cercana a la ciudadanía, garantizando condiciones 
adecuadas para el desempeño del personal y la atención 
a las y los usuarios del sistema judicial.

Sesiona el Consejo de
la Judicatura del PJENL

Se celebró una sesión del Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, en la que magistradas y magistrados analizaron 
y resolvieron asuntos jurisdiccionales de competencia 
del máximo órgano judicial de la entidad.

Durante la sesión se dio seguimiento a temas relevantes 
para la impartición de justicia, así como a criterios y 
resoluciones que contribuyen a la certeza jurídica y al 
fortalecimiento del Estado de Derecho.

El Pleno reafirmó su compromiso con una justicia 
imparcial, eficiente y apegada a la legalidad, orientada a 
garantizar los derechos de las personas y a responder 
con responsabilidad a las necesidades de la sociedad 
nuevoleonesa.

Sesiona el Pleno del
Tribunal Superior de Justicia

SÍGUENOS EN
NUESTRO CANAL

youtube.com/@PJENL
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El Poder Judicial de Nuevo León inició su ciclo de 
diplomados y actualizaciones en materias jurídicas con el 
Diplomado de Actualización en Derecho Procesal Penal, 
parte del Plan Anual de Capacitación 2026 del Instituto de 
la Judicatura, el cual logró convocar a más de 8 mil 500 
personas en su primera edición.

Durante la declaratoria inaugural, la magistrada Laura Perla 
Córdova Rodríguez, Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura, destacó la 
respuesta de los interesados al señalar que, desde su 
apertura, el programa reunió participantes de todo México, 
sin que quedara fuera alguna entidad. Subrayó que este 
diplomado no es solo un ejercicio académico, sino una 
apuesta por fortalecer la cultura jurídica, generar 
herramientas de aprendizaje accesibles y construir una 
base común de conocimiento que contribuya a un sistema 
de justicia más sólido y cercano a la sociedad.

El diplomado tiene como objetivo fortalecer las 
competencias profesionales mediante el análisis de las 

ARRANCAN DIPLOMADO
DE ACTUALIZACIÓN EN

DERECHO PROCESAL PENAL
reformas más relevantes al Código Nacional de 
Procedimientos Penales, los criterios jurisprudenciales más 
recientes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los 
estándares interamericanos aplicables al proceso penal. 
Asimismo, busca actualizar conocimientos teóricos y 
prácticos de las y los operadores jurídicos, con énfasis en 
técnicas procesales, control judicial, debido proceso y 
derechos humanos dentro del sistema acusatorio.

De las personas registradas, 100 participarán de manera 
presencial y el resto cursará el programa en modalidad 
virtual a través de Zoom. El diplomado inició el 19 de enero 
y concluirá el 18 de marzo de 2026, siendo el primero del 
ciclo de actualización que se impartirá durante el año.

Está dirigido a personas servidoras públicas judiciales, 
integrantes de fiscalías y defensorías públicas, asesoras 
jurídicas, abogados litigantes y profesionales del derecho, 
así como académicos, investigadores y estudiantes de 
licenciatura o posgrado, además de personas con 
formación afín interesadas en la actualización procesal 
penal.

La coordinación académica está a cargo del Instituto de la 
Judicatura del Estado, que, mediante alianzas con 
instituciones académicas, reunió a juristas especializados. 
La primera sesión estuvo a cargo del doctor José de Jesús 
Regis García (UANL). Entre los instructores destaca 
también el doctor Alberto Binder, especialista internacional 
en reforma judicial en América Latina.

+ DE 8500
PERSONAS
INSCRITAS
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La presidenta del Poder Judicial del Estado, Laura Perla 
Córdova Rodríguez, encabezó una rueda de prensa en la 
que, de manera conjunta con el Congreso de Nuevo León, 
Info NL, la Fiscalía General del Estado y la Auditoría 
Superior, se exigió el pago completo y oportuno de los 
recursos que por ley corresponden a cada poder y 
órgano autónomo del estado.

Las instituciones coincidieron en que el presupuesto 
público no debe ser utilizado como un mecanismo de 
presión, ya que el respeto a la autonomía financiera es 
fundamental para garantizar el adecuado 
funcionamiento institucional, la impartición de justicia y 
la vigencia del Estado de Derecho en Nuevo León.

PJENL y órganos autónomos exigen 
respeto a la autonomía financiera

La Magistrada María del Rosario Garza Alejandro asistió 
en representación del Poder Judicial del Estado de 
Nuevo León a la Primera Sesión Ordinaria de la Junta de 
Gobierno del Instituto Estatal de las Mujeres.

Durante la sesión se revisaron líneas de acción y 
estrategias orientadas a fortalecer las políticas públicas 
en favor de la igualdad sustantiva y la protección de los 
derechos de las mujeres.

La participación del PJENL refrenda su compromiso con 
la coordinación interinstitucional y el impulso de 
acciones que contribuyan a la prevención de la violencia 
de género, así como al fortalecimiento de una justicia con 
perspectiva de derechos humanos e igualdad.

PJENL presente en la Primera Sesión
del Instituto Estatal de las Mujeres

En representación del Poder Judicial del Estado de 
Nuevo León, la magistrada Neyda Nataly Oviedo 
Guevara, titular de la Tercera Sala Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia, asistió a una reunión de trabajo en el 
Congreso del Estado, donde se dialogó sobre el Registro 
Estatal de Obligaciones Alimentarias.

En el encuentro participaron autoridades y colectivas de 
madres autónomas, con el objetivo de fortalecer 
acciones institucionales en favor del derecho a los 
alimentos y la protección de niñas, niños y adolescentes.

Dialogan sobre el Registro Estatal de 
Obligaciones Alimentarias

El Poder Judicial del Estado de Nuevo León conmemoró 
el Día de la Mediación en el Instituto de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias, en un 
acto de convivencia que reunió al personal del Instituto y 
a la Magistrada Presidenta Laura Perla Córdova 
Rodríguez.

Durante la conmemoración se destacó la importancia de 
la mediación como una vía eficaz para la resolución 
pacífica de conflictos, el fortalecimiento del diálogo y la 
construcción de acuerdos.

La Presidenta del PJENL reconoció la labor del personal 
del Instituto y reafirmó el compromiso institucional de 
seguir impulsando los mecanismos alternativos como 
parte de una justicia cercana, humana y orientada a la 
paz social.

Conmemoran el Día de la Mediación en
el Instituto de Mecanismos Alternativos
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La Magistrada Presidenta, acompañada por la Consejera 
y el Director del Centro Estatal de Convivencia, sostuvo 
una reunión con ciudadanas con el propósito de escuchar 
sus inquietudes y fortalecer los procesos del Centro de 
Convivencia Familiar.

Este ejercicio de diálogo permitió identificar áreas de 
oportunidad para mejorar la atención, optimizar los 
procedimientos y garantizar un servicio más eficiente, 
sensible y centrado en el interés superior de niñas, niños 
y adolescentes.

Con estas acciones, el Poder Judicial del Estado de 
Nuevo León refrenda su compromiso con una justicia 
cercana a la ciudadanía, orientada a la mejora continua y 
al fortalecimiento de espacios que promuevan la 
convivencia familiar en condiciones de respeto y 
seguridad.

Justicia Cercana: Reunión para Mejorar la 
Convivencia Familiar y la Atención a Usuarios

El Instituto de la Judicatura del Poder Judicial llevó a 
cabo el “Ciclo de Conferencias sobre Técnicas de 
Litigación”, con la ponencia “Técnicas de Litigación: 
Ética y Deontología Profesional”, impartida por el Dr. 
Julio César Martínez Garza. 

La sesión brindó a las y los participantes herramientas y 
reflexiones para fortalecer el ejercicio profesional 
responsable, destacando la importancia de la ética como 
base del desempeño jurídico y de la actuación en sala. 
Con estas actividades académicas, el PJENL refrenda su 
compromiso con la capacitación continua y la 
profesionalización de la comunidad jurídica, impulsando 
buenas prácticas que contribuyen a una justicia más 
sólida, confiable y cercana a la ciudadanía.

Instituto de la Judicatura realiza 
conferencia sobre ética en la litigación

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo 
León (CEDHNL) llevó a cabo el Foro: “Por la defensa de 
la libertad de expresión en Nuevo León”. 

En el encuentro se contó con la participación del Sr. 
Humberto Henderson, Representante en México de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, quien compartió un mensaje 
orientado a la protección y garantía de este derecho 
fundamental. 

Durante el Foro se presentaron propuestas de reforma al 
marco legal para fortalecer el ejercicio pleno de la 
libertad de expresión en la entidad, así como una guía 
para mejorar la relación entre policías y prensa.

PJENL atestigua Foro por la libertad
de expresión en Nuevo León

La Magistrada Presidenta del Poder Judicial del Estado 
sostuvo una reunión con el Consejo de COPARMEX 
Nuevo León, en la que dialogó sobre el trabajo que 
realiza el Poder Judicial y los retos que enfrenta ante la 
próxima reforma judicial.

Durante el encuentro se abordaron temas relacionados 
con la certeza jurídica, la modernización institucional y la 
importancia de mantener un sistema de justicia eficiente 
y confiable para el desarrollo económico y social del 
estado.

La Presidenta destacó la relevancia del diálogo con el 
sector empresarial para construir, de manera conjunta, un 
futuro judicial sólido, transparente y alineado a las 
necesidades de la sociedad.

Presidenta del PJENL se reúne con el 
Consejo de COPARMEX Nuevo León
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PRESIDENTA DEL PJENL SE
REÚNE CON JUEZAS Y JUECES

DE TODAS LAS MATERIAS
La Magistrada Presidenta del Poder Judicial sostuvo 
una reunión de trabajo con juezas y jueces de todas las 
materias, realizada en el Auditorio del Tribunal 
Superior de Justicia.

Durante el encuentro se abordaron temas relacionados 
con la impartición de justicia, la coordinación 
institucional y los retos actuales del quehacer 
jurisdiccional, con el objetivo de fortalecer el trabajo 
conjunto entre los órganos judiciales.

La Presidenta destacó la importancia del diálogo directo y 
permanente con quienes integran la judicatura, 
subrayando que la colaboración, la comunicación y el 
compromiso institucional son fundamentales para 
consolidar una justicia eficiente, cercana y con pleno 
respeto a los derechos humanos.
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La Magistrada María del Rosario Garza Alejandro 
participó en la Septuagésima Octava Sesión Ordinaria 
del Consejo Directivo del Instituto Municipal de las 
Mujeres Regias, refrendando el compromiso del Poder 
Judicial de Nuevo León con la coordinación 
interinstitucional y el fortalecimiento de acciones en 
favor de la igualdad sustantiva.

Durante la sesión se dio seguimiento a temas 
estratégicos y líneas de trabajo orientadas a la atención y 
protección de los derechos de las mujeres, así como al 
impulso de políticas públicas con enfoque de prevención 
y atención de la violencia de género. Con su presencia, el 
PJENL contribuye al diálogo y la suma de esfuerzos entre 
instituciones, promoviendo una justicia con perspectiva 
de derechos humanos y sensibilidad ante las necesidades 
de la comunidad.

Participa el PJENL en consejo del 
Instituto de las Mujeres Regias

ASISTE PJENL AL INFORME
DEL PJ COAHUILA

La Presidenta del Poder Judicial del Estado de Nuevo 
León, Laura Perla Córdova Rodríguez y el Consejero 
Alvaro Ibarra Hinojosa acompañó al Presidente del 
Poder Judicial del Estado de Coahuila en la 
presentación de su Informe Anual de Actividades, así 
como en la inauguración de la nueva Ciudad Judicial, 
un moderno recinto que fortalece el acceso a la justicia 
en la entidad vecina.

Al rendir su informe el magistrado Miguel Felipe Mery 
Ayup, en una parte de su discurso, al abordar el rubro de 
justicia innovadora, hizo referencia a los módulos de 
atención implementados en el Poder Judicial de esa 
entidad, mismos que replicaron observando servicios 
digitales que ya se ofrecen en el Poder Judicial de Nuevo 
León, haciendo la justicia más accesible. 
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PJENL FIRMA CONVENIO
DE COLABORACIÓN CON

EL PJ DE CHIHUAHUA
La presidenta del Poder Judicial del Estado de Nuevo 
León, Laura Perla Córdova Rodríguez, firmó un 
convenio de colaboración con la Presidenta del 
Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Chihuahua, la magistrada Marcela Herrera 
Sandoval, con el objetivo de fortalecer la cooperación 
interinstitucional y el intercambio de buenas prácticas 
entre ambos poderes judiciales.

Además, la magistrada presidenta realizó un recorrido 
en dicha institución. Durante la jornada, visitó las Salas 
de Audiencia de Narcomenudeo, donde conoció los 

procesos especializados en esta materia. Asimismo, visitó 
el Tribunal de Violencia de Género y el Tribunal 
Especializado en Medidas de Protección, espacios clave 
para la atención y salvaguarda de los derechos de las 
personas.

Este recorrido permitió fortalecer el intercambio de 
experiencias interinstitucionales y conocer prácticas 
orientadas a una justicia más humana, especializada y 
cercana a la ciudadanía.
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